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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto de sustanciación No. 451 dictado en la audiencia inicial realizada el 14 de 
julio de 2022, se decretaron varias pruebas documentales, las cuales fueron requeridas a 
la parte demandada mediante Oficio No. 111 del 19 de agosto de 2022, a saber: 
 

“3. Copia del manual de funciones y competencias laborales de la planta de personal del 
HOSPITAL TUNAL III NIVEL E.S.E. vigente para los años 2013 hasta la actualidad.  
 
4. Copia del manual de funciones y competencias laborales correspondiente al cargo de 
TECNÓLOGO ADMINISTRATIVO la (sic) entidad accionada o del cargo de planta equivalente 
a las actividades desempeñadas por la demandante.  
 
5. Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por los 
TECNÓLOGO ADMINISTRATIVO, para los años 2013 hasta la fecha del HOSPITAL TUNAL 
III NIVEL E.S.E hoy “SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  
 
6. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia Nacional de Salud le 
concedió la habilitación al HOSPITAL TUNAL III NIVEL E.S.E hoy “SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” en donde aparezca establecida la planta de personal 
con que debe contar el hospital en el cargo de TECNÓLOGO ADMINISTRATIVO”. 

 
Dicha orden fue comunicada a la entidad destinataria por correo electrónico el 19 de agosto 
de 2022; sin embargo, fenecido el término concedido, sólo hizo una remisión parcial de lo 
solicitado, por lo que se requerirá a la parte demandada para que informe el nombre y 
apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento a este requerimiento y de su 
superior funcional, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en 
los cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los 
términos de los artículos 59 de la Ley 270 de 1996 y 44-3 del CGP. 
 
De otra parte, mediante correo electrónico del 28 de julio de 2022, la entidad demandada 
allegó el Acuerdo No. 013 de 2017, “Por medio del cual se establece el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E”, y el Acuerdo No. 001 de 2020, “Por medio del cual se Modifica el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E”, es decir, los documentos requeridos en el numeral 3 del oficio No. 111 del 19 de 
agosto de 2002 (atrás trascrito), los cuales se incorporarán formalmente al proceso por 
haberse surtido el traslado respectivo. 
 
Frente al argumento esgrimido por la Subred Sur sobre a las certificaciones requeridas, 
según el cual no es viable asimilar las funciones de un funcionario público con las pactadas 
en un contrato de prestación de servicios y, por ende, la imposibilita para emitir una 
certificación sobre un cargo inexistente, se advierte que mediante auto de sustanciación 
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No. 451 proferido en la continuación de la audiencia de pruebas celebrada el 14 de julio de 
2022, el despacho determinó que si no existe un Tecnólogo Administrativo dentro de su 
planta de personal, debe realizarse la certificación sobre el cargo equivalente que existía 
para la época en que la demandante prestó sus servicios como contratista. 
 
Adicionalmente, debido a que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone 
a las personas y a los ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de 
la administración de la justicia”, y a que el numeral 7 del artículo 78 del CGP le asigna a los 
apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la práctica de 
pruebas, y dado que la documental referida está a cargo de la parte demandada, según 
auto interlocutorio No. 57 emitido en la audiencia inicial celebrada el 26 de enero de 2022, 
se requerirá al mandatario de la entidad demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte la prueba 
documental citada en líneas atrás, so pena de dar aplicación al artículo 44, numeral 3, del 
CGP, en consonancia con el artículo 60 de la Ley 270 de 1996. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al plenario los documentos allegados por la parte demandada, 
visibles en los archivos “70AnexoLink1202202000005223_0005.pdf” 
“71AnexoLink1202202000005223_0006.pdf” del expediente digital. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. para que 
en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado mediante el oficio No. 111 del 
19 de agosto de 2022, comunicado por correo electrónico ese mismo día, y de su superior 
funcional, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los 
cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el término de 
cinco (5) días, contados desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, y en 
consonancia con las instrucciones impartidas en el auto de sustanciación No. 451 proferido 
en la continuación de la audiencia de pruebas del 14 de julio de 2022, allegue la siguiente 
documentación: “4. Copia del manual de funciones y competencias laborales 
correspondiente al cargo de TECNÓLOGO ADMINISTRATIVO la (sic) entidad accionada o 
del cargo de planta equivalente a las actividades desempeñadas por la demandante; 5. 
Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales recibidos por los 
TECNÓLOGO ADMINISTRATIVO, para los años 2013 hasta la fecha del HOSPITAL 
TUNAL III NIVEL E.S.E hoy “SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E.”, so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 44, numeral 
3, del CGP, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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